






















PROTECCIÓN DEL AGRO COLOMBIANO, LOS CAMPESINOS 
Y CAMPESINAS

1.El 1 % de las fincas de mayor tamaño tienen en su poder el 81

% de la tierra colombiana. El 19 % de tierra restante se reparte

entre el 99% de las fincas.

1. El Gobierno Nacional a partir de esta reforma
constitucional deberá presentar en los siguientes 6
meses un Proyecto de Ley de Reforma Rural Integral.

2. El Estado garantizará el derecho a la alimentación
adecuada y a estar protegido contra el hambre y la
desnutrición. Así mismo, promoverá condiciones de
seguridad alimentaria y soberanía alimentaria en el
territorio nacional.

Fuente: Informe 
OXFAM 2014

Existe una gran brecha de 
pobreza entre lo urbano y 

lo rural

Area
Pobreza 

Monetaria
Pobreza 
Extrema

Pobreza 
Multidimensional

Urbana 29.1 32.3 13.8

Rural 32.3 47.5 39.9Fuente: DANE 2019

Una cuarta parte de los municipios del país 
presentan problemas de desnutrición crónica 

Fuente: Índice de Desnutrición 
Crónica 2020 – Fundación Éxito
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PARIDAD REAL DE GÉNERO EN LAS CORPORACIONES 
PÚBLICAS DE ELECCIÓN POPULAR 

• La distribución de la curules en las Corporaciones Públicas
de elección popular deberá garantizar el reparto paritario,
entre hombres y mujeres, de conformidad con el número
de curules asignadas a cada lista de candidatos
presentada por cada una de las organizaciones políticas,
bajo el sistema de lista cerrada o de voto preferente.

• Cuando se trate de listas cerradas, la organización de
estas listas deberá garantizar la distribución paritaria de
curules. Para los casos de listas con voto preferente las
curules se distribuirán entre las mayores votaciones
obtenidas por hombres y mujeres considerados en forma
independiente.

Senado 
21%

Hace dos décadas la 
participación era del 
11.8%

Cámara 
30%

El porcentaje es 
menor que el 

promedio de la 
OCDE

Asamblea 
17%

En el 2012 fue del 
17,9%

Concejo  
17%

En el 2014 
representaban el 

13,3%

Aunque ha aumentado la participación esta ha sido muy lenta y 
requiere medidas mas fuertes para alcanzar la paridad

Fuente: Gender Equality in Colombia –
OCDE – Julio 2020







METAS DE RECOLECCIÓN DE FIRMAS

Departamento de Nariño
Potencial Electoral

1.160.364

Corresponde al 3.1% del Censo Nacional 

Para recoger 3.000.000 de 
firmas a nivel Nacional 

Nariño debe aportar:

93.166


